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Tributario y Legal 

• Algunos aspectos de la reglamentación del Impuesto Emergencia 

Sanitaria 2 COVID-19 y del adicional al Impuesto de Asistencia a la 

Seguridad Social. 

El Poder Ejecutivo reglamentó la Ley No 19.949, a través del Decreto  
No. 145/021. 

• Se proponen nuevas medidas tendientes a mitigar el impacto económico 

en las empresas uruguayas como consecuencia de la pandemia. 

Un Proyecto de Ley presentado al Parlamento amplia las medidas tributarias ya 
adoptadas en el marco de la Ley No. 19.942 tanto en lo relativo a los aportes a la 
seguridad social como a algunos impuestos nacionales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

© 2021 KPMG Sociedad Civil, una sociedad civil uruguaya y firma 
miembro de la organización global de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, una entidad inglesa 
privada limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 

28 de mayo de 2021, N° 928                       2 

 

Tributario y Legal 

 Algunos aspectos de la reglamentación del Impuesto 
Emergencia Sanitaria 2 COVID-19 y del adicional al 
Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Poder Ejecutivo reglamentó la 
Ley No 19.949, a través del 
Decreto No. 145/021. 

 
 

 

Introducción 

El Poder Ejecutivo finalmente reglamentó la Ley No 19.949 a 

través del Decreto No. 145/021, estableciendo diversas normas 

referentes al Impuesto Emergencia Sanitaria 2 COVID-19 y al 

adicional al Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS). 

En esta entrega del Monitor Semanal comentamos los 

principales aspectos a los que hace referencia la 

reglamentación. 

Impuesto Emergencia Sanitaria 2 Covid-19 

La participación mayoritaria en las entidades de propiedad 

estatal 

La ley creadora del impuesto gravó -entre otras- las 

remuneraciones y prestaciones nominales de las personas 

físicas, en efectivo o en especie, derivadas de servicios 

personales (dentro y fuera de la relación de dependencia) 

prestados a entidades de propiedad estatal en las que el Estado 

o cualquier entidad pública posea participación mayoritaria. Al 

igual que su antecedente del año 2020, el decreto 

reglamentario determinó que “se considera participación 

mayoritaria” aquella que supera, directa o indirectamente, el 

50% del capital de la entidad o su equivalente. 

Período de liquidación 

En virtud de que el impuesto grava, en su totalidad, ciertas 

remuneraciones y prestaciones devengadas en los meses de 

mayo y junio de 2021 (salvo que el Poder Ejecutivo prorrogue el 

impuesto también a los meses de julio y agosto de 2021), la 

liquidación y pago se realizará mensualmente, en las 

condiciones y dentro de los plazos que establezca vía resolución 

la Dirección General Impositiva. 

Situaciones especiales de devengamiento en caso de 

dependientes 

Como señalamos, el impuesto grava remuneraciones y 

prestaciones devengadas en los meses de mayo y junio de 

2021, sin embargo, no se considerarán comprendidas aquellas 

partidas que posean un período de devengamiento mayor a un 

mes y sean exigibles fuera del período de vigencia del presente 

impuesto. Se trata de dos requisitos acumulativos, por lo que la 

situación variará -en principio- si sólo está presente uno de 

ellos, por ejemplo, si hay devengamiento mayor a un mes (que 

incluye, naturalmente, los meses de mayo y junio) y la partida 

se torna exigible dentro del período de vigencia del impuesto. 
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Por su parte, el jornal de licencia se considerará devengado en 

el mes en que se haga uso de la misma. 

Situaciones especiales de devengamiento en caso de 

independientes 

También para los independientes, el impuesto grava las 

remuneraciones devengadas en los meses de mayo y junio de 

2021. Sin embargo, existen normas especiales para determinar 

ese devengamiento en aquellos casos en que los 

independientes no tengan una retribución mensual. A tales 

efectos hay que distinguir: a) aquéllos que tengan contrato con 

plazo, deberán distribuir linealmente la retribución total en el 

plazo de ejecución del contrato para llegar al promedio mensual; 

b) para quienes su contrato no tiene plazo o no puede 

determinarse fehacientemente el mismo, tomarán para liquidar 

el impuesto el total de la contraprestación. 

Valuación de las partidas en especie 

Las remuneraciones y prestaciones en especie gravadas por el 

impuesto, así como las correspondientes a viáticos y otras 

partidas de similar naturaleza, se valuarán por los criterios 

dispuestos para las rentas del trabajo por las normas que 

estructuran el Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas 

(IRPF). 

Mínimo intangible 

Recordemos que la ley estableció que en ningún caso el monto 

de las retribuciones y prestaciones líquidas, una vez deducidos 

ciertos conceptos (las Contribuciones Especiales a la Seguridad 

Social, el aporte al sistema de salud, el Fondo de Reconversión 

Laboral, el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas y el 

propio impuesto cuya reglamentación comentamos), pueda ser 

inferior al mayor de los siguientes montos: i) $ 80.000 líquidos 

mensuales; o ii) el líquido que resulta de aplicar al “mayor 

ingreso de la escala” prevista por la propia ley para la liquidación 

del impuesto (que asciende a $ 180.001), las deducciones que 

corresponde a la liquidación de una persona física sin 

dependientes ni otros familiares a cargo, que liquida bajo el 

régimen individual a efectos del IRPF y del aporte al Fonasa.  

Lo anterior conlleva un cálculo en cada caso concreto para 

determinar cuál es el mayor de los montos señalados a efectos 

de establecer el mínimo intangible. 

Pues bien, en lugar de referir al “mayor ingreso de la escala” 

como lo prevé la ley, el Decreto No. 145/021 alude al “mayor 

ingreso de la franja anterior” (texto idéntico al que tuvo en su 

momento tanto el Decreto No. 133/020 como la Ley No. 19.874 

referentes al Impuesto Emergencia Sanitaria COVID-19 que 

rigió el año pasado).  

Pareciera que esa alusión del decreto al “mayor ingreso de la 

franja anterior” es un error que seguramente sea producto de la 

utilización del texto de la reglamentación anterior, que refería a 

un impuesto que no se liquidaba exactamente igual que el 
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actual, ya que lo que ordena la ley vigente es tomar el “mayor 

ingreso de la escala” que ella misma prevé para la liquidación 

del tributo, el cual es un monto único que como ya señalamos 

asciende a $ 180.001. 

Responsables 

El decreto reglamentario -en una habitual práctica que resulta 

constitucionalmente cuestionable desde el punto de vista del 

principio de legalidad- designó como “responsables sustitutos”: 

i) a los empleadores que paguen o acrediten las retribuciones 

gravadas a sus dependientes, salvo que la entidad empleadora 

goce de inmunidad por la Convención de Viena aprobada por 

Ley No. 13.774 o normas análogas, y ii) a las entidades que 

paguen o acrediten los subsidios otorgados por ley a quienes 

hubieran ocupado cargos políticos o de particular confianza.  

Por otro lado, se designó como “agentes de retención” a las 

entidades que paguen a sus prestadores de servicios 

independientes las retribuciones por sus servicios, debiendo 

hacer la retención en ocasión del correspondiente pago. 

Como regla los responsables deben emitir resguardos a los 

contribuyentes por los montos retenidos, presentar la 

declaración jurada y verter las retenciones efectuadas en los 

plazos y condiciones que establezca la DGI. Dichas retenciones 

tendrán carácter de pago definitivo y liberarán al contribuyente 

de la obligación de realizar la liquidación mensual y presentar 

declaración jurada. 

Cuando sobre las remuneraciones o prestaciones “líquidas” 

deban deducirse pensiones alimenticias, a efectos de la 

determinación de dicho “líquido” no se tomará en cuenta el 

impuesto que comentamos. 

Adicional al Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social 

Exclusión de ciertas partidas 

El decreto reglamentario excluye del adicional al IASS a aquellos 

ingresos que posean un período de devengamiento mayor a un 

mes y sean exigibles fuera del período de vigencia del 

impuesto. Como ya señalamos, se trata de dos requisitos 

acumulativos. 

Responsables sustitutos 

El decreto reglamentario designo como responsables sustitutos 

del adicional al Banco de Previsión Social, al Servicio de Retiros 

y Pensiones de las Fuerzas Armadas, a la Dirección Nacional de 

Asistencia Social Policial, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

Bancarias, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios, a la Caja Notarial de Seguridad 

Social, y a cualquier otra entidad residente en la República, 

pública o privada, por las prestaciones devengadas en los 

meses de mayo y junio de 2021 -salvo que el Poder ejecutivo 

prorrogue el impuesto a los meses de julio y agosto de 2021-. 
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El régimen de retenciones tendrá carácter de pago definitivo, y 

liberará al contribuyente de la obligación de realizar la liquidación 

y presentar declaración jurada. 

Al igual de lo que ocurre con el Impuesto Emergencia Sanitaria 

2 Covid-19, cuando deban retenerse pensiones alimenticias del 

“líquido” de las jubilaciones, pensiones o prestaciones de 

pasividad similares, a efectos de la determinación de dicho 

“líquido” no se tomará en cuenta el impuesto adicional. 

___.___ 
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 Se proponen nuevas medidas tendientes a mitigar el 
impacto económico en las empresas uruguayas como 
consecuencia de la pandemia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un Proyecto de Ley presentado 
al Parlamento amplia las 
medidas tributarias ya 
adoptadas en el marco de la Ley 
No. 19.942 tanto en lo relativo a 
los aportes a la seguridad social 
como a algunos impuestos 
nacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 20 de mayo de 2021, el Poder Ejecutivo presentó al 
Parlamento un Proyecto de Ley, complementando el conjunto de 
medidas adoptadas desde el 13 de marzo de 2020.  

Este proyecto procura seguir el camino ya trazado por la Ley  
No. 19.942, del 23 de marzo de 2021, ampliando tanto los 
beneficios propuestos como el elenco de beneficiarios. 

El texto normativo propuesto consta de 6 artículos entre los que 
se destacan los siguientes aspectos: 

• La ampliación al 100% de la exoneración de aportes 
patronales jubilatorios a la seguridad social devengados 
entre el 1º de abril de 2021 y el 30 de junio de 2021. 
Recordamos que por medio de la Ley No. 19.942 se 
estableció una exoneración de hasta el 50% de dichos 
aportes.  

• Asimismo, se agregan nuevos sectores de actividad a los 
ya contemplados por el artículo 2 de la Ley No. 19.942, 
como ser: tiendas libres de impuestos de frontera, 
artistas y actividades conexas no publicitarias, alquiler, 
servicio y soporte de equipos de filmación y prestación 
de servicios audiovisuales para eventos en general no 
publicitarios. 

• Se especifica que la exoneración se aplicará 
exclusivamente a lo relativo a remuneraciones reales o 
fictas directamente vinculadas al desarrollo de las 
actividades contempladas en el proyecto. 

• Exoneración a los contribuyentes del Impuesto a las 
Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), cuya 
actividad principal se encuentre comprendida en el 
artículo 2 de la Ley No. 19.942, con relación a las 
obligaciones devengadas entre el 1° de enero de 2021 y 
el 30 de junio de 2021. Recordamos que entre dichas 
actividades la mencionada le incluye el transporte de 
escolares y cantinas escolares, organización y realización 
de fiestas y eventos, y de congresos o ferias nacionales 
e internacionales, agencias de viajes, transporte terrestre 
turísticos y excursiones, concesionarias de los 
aeropuertos internacionales de Carrasco y Laguna del 
Sauce, transporte aéreo y fluvial de pasajeros que operen 
en el país, hoteles y restaurantes, entre otros.  

• Exoneración a los contribuyentes del Impuesto al 
Patrimonio por los anticipos devengados entre el 1 de 
enero y el 30 junio de 2021 siempre que su actividad 
principal se encuentre contemplada en el artículo 1° del 
proyecto. Se otorga asimismo un crédito fiscal a dichos 
contribuyentes por un importe equivalente a los pagos 
que les hubiera correspondido realizar de no mediar dicha 
exoneración.  
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• Finalmente, se dispone que el Poder Ejecutivo podrá 
establecer los criterios para determinar la actividad 
principal de los contribuyentes a los efectos de que estos 
puedan acceder a los beneficios creados por el proyecto 
de ley. 

___.___ 
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Breves 

• Se publicó en la página Web de la Dirección General Impositiva la Resolución No. 818/2021, 

que establece un procedimiento simplificado para que los contribuyentes de IRAE 

comprendidos en la exoneración de los pagos mensuales mínimos de dicho impuesto 

(aquellos cuyos ingresos brutos gravados en el último ejercicio no superen las 915.000 UI), 

puedan obtener la devolución de los pagos realizados en el periodo 01/2021 a 03/2021.  

Los contribuyentes NO CEDE que hubieran realizado estos pagos, obtendrán de oficio 

certificados de credito no endosables tipo A cuya fecha de exigibilidad coincidirá con la de 

cada pago. 

Los contribuyentes CEDE podrán considerar estos pagos como imputados a las obligaciones 

de los meses de julio 2021 y siguientes o reliquidar las declaraciones juradas 

correspondientes y obtener certificados de credito.  

• Como surge de la información publicada en la página Web del Instituto Nacional de Estadística, 

se estableció en 230,10 el Índice de los Precios del Consumo correspondiente al mes de abril 

de 2021, con base diciembre de 2010; y en 366,49 el Índice Medio de Salarios correspondiente 

al mes de marzo de 2021, con base julio 2008. 

• Por Ley No. 19.952, publicada en el Diario Oficial el día 25 de mayo de 2021, se creó el 

programa de “Oportunidad Laboral” con el objetivo de promover la inserción y reinserción en 

el mercado de trabajo. Los beneficiarios de esta ley son personas entre 18 de 65 años que no 

reciban ninguna prestación pública o privada de carácter salarial ni subsidios por desempleo, 

enfermedad, jubilación, pensión o cualquier otra retribución personal. Se prevé que los 

trabajos tendrán una duración de 6 meses, percibiendo los beneficiarios un monto máximo 

mensual nominal equivalente a $ 12.500. Esta prestación no posee naturaleza salarial, ni 

retributiva, es personal, intransferible e inembargable, y no podrá constituir garantía de 

obligaciones ni ser afectada por retenciones, exceptuándose las relativas a pensiones 

alimenticias. 

• El Ministerio de Transporte y Obras Públicas resolvió prorrogar el aforo máximo permitido del 

50% de los asientos en cada unidad, hasta el 30 de mayo de 2021 inclusive, en los servicios 

de transporte colectivo de pasajeros regulares de corta, media y larga distancia, así como en 

los no regulares. 
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COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 

Es un producto confeccionado por los Departamentos Tributario-Legal y Económico de KPMG. Queda prohibida la reproducción total y/o 

parcial de esta publicación, así como su tratamiento informático, y su transmisión o comunicación por cualquier forma o medio, ya sea 

electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros métodos, bajo apercibimiento de las sanciones dispuestas por la Ley Nº 9.739, 

con las modificaciones introducidas por la Ley N° 17.616, salvo que se cuente con el consentimiento previo y por escrito de los autores. 

Nota al usuario: La visión y opiniones aquí reflejadas son del autor y no necesariamente representan la visión y opiniones de KPMG. 

Toda la información brindada por este medio es de carácter general y no pretende reemplazar ni sustituir cualquier servicio legal, fiscal o 

cualquier otro ámbito profesional. Por lo tanto, no deberá utilizarse como definitivo en la toma de decisiones por parte de alguna 

persona física o jurídica sin consultar con su asesor profesional luego de haber realizado un estudio particular de la situación. 

https://home.kpmg/uy/es/home/insights/2020/03/evolucion-normativa-de-la-emergencia-sanitaria-por-coronavirus--.html
https://home.kpmg/uy/es/home/insights/2020/03/el-impacto-del-covid-19-en-el-funcionamiento-de-las-oficinas-pub.html

